
Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato N" 08 l8-L7 -2022

CONTRATO DE TRABA"'O POR TIEMPO LIMITADO

CENTRO pr SALUp ICESAIIOI

Nosotros, JosÉ ANDRÉjs AMADOR FLoRtS, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUITICIPALIDAD Dt SAII
BUEIVAVENTURA DTPARTAMENTO DT FRANCISCO MORAZÁN, ENtidAd
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el28 de noviembre de 2021,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia el 25 de enero de 2022 y {tnaJiza el 25 de enero de 2A26, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida eI 30 de diciembre de 2O2L; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en 1o sucesivo
se denominará "EL PATRONO' de una parte; y por otra JENIIY GABRIELA
ORDOÑEZ SILVA, mayor de edad, hondureña, de este domicilio y con
documento nacional de identificación número 08L8 1977 00034, actuando
en mí condición personal, que en lo sucesivo se denominará 'EL
TRABAJADOR»; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO
IITDMDUAL DE TRABA*IO POR TIEMPO LIMITADO, e1 cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRTSTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"IADOR en el cargo de Aslstente de Farmacia del centro de salud
(CESAMO) del CASCO URBANO DE SAN BUENAVTNTURA, realizando las
funciones siguientes: U Ayudar a coordinar la entrada y salida de
medicamentos de la farmacia del centro de salud; 2l Realizar cualquier otra
tarea atinente al cargo.

SEGUNDA: TIPO DE CONTRATO¡ El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACIóIY DEL CONTRATO: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comerlzando EL TRABA*TADOR su inicio de labores para
EL PATROI{O el uno (1) de abril de dos mil veintidos (2022) y terminando el
treinta y uno (31) de junio de dos mil veintidós (20221.

CUARTA¡ LUGAR DONDE DEBEN PRESTARSE LOS SERIIICIOS: El lugar
específico en que EL TRABA"TADOR realizará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud (CESAMO) de San Buenaven tr4ra.
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Dirección: Edificio Municipal, Bario El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98-9 49 6

Correo: munis anbuena@gmail. com
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\ Dirección: Edificio Municipal, Barrio El centro, frente al parque \¿[rrnisrp¿r,
\.- contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAüO Y LAS HORAS EN QUE
DEBERA PRTSTARSE: La jornada de trabajo será mixta, de lunes a viernes
de siete de la mañana (7:00 a.m.) a tres de la tarde (3:00 p.m).

SEXTA: SALARIO, FORIIIA, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABAaTADOR recibirá la suma de ONCE MIL LEMPIRAS (t.
l1rOOO.OOl, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

sÉpttue: ESTIpULAcIóN DE coupRourso DEL EMpLEADoR: se
comprometo EL PATROITO a proporcionar a EL TRABA.IN)OR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

ocTAvA: ACEPTACIóN DEL CONTRATO: Declara EL TRABA"IADOR que
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DESCANSO: TendTá deTecho EL TRABA.,ADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

oÉ:cruo: INCUMPLIMIENTO Y CONTROVER§IAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y norrnativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATROIIO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazátt, al primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

bCId{rül),,
ADOR

Teléfono: (504) 27 98-9 496
Correo : munis anbu en a@gmail. c om



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato N" 08 l8-L8-2O22

CONTRATO DE TRABA"'O POR TIEMPO LIMITADO

CTNTRO DE SALUD ÍCESAMOI

Nosotros, JosÉ AIIDRÉ§ AMADOR FLoREs, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE SAIlt
BUENAVENTURA DEPARTAMENTO DE FRAITCISCO MORAZ/íN, ENtidAd
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por e1 pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2A21,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o period.o de 4 años, que se
inicia el 25 de enero de 2022 y finaJíza el 25 de enero de 2O26, mediante
Funto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en 1o sucesivo
se denominará 'EL PATROIIO" de una parte; y por otra KEIDY YOHELY
A![DII[O ANDINO, mayor de edad, hondureña, de este domicilio y con
documento nacional de identificación número 0818 1984 00093, actuando
en mí condición personal, que en 1o sucesivo se denominará *EL

TRABA.TADOR"; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO
IITDMDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRTSTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"IADOR en el cargo de ENFERMERA CEITTRO DE SALUD ICESAIIIOI
CASCO URBANO DE SAN BUENAVEITTURA, realizando las funciones
siguientes: 1! Atender a pacientes, formular diagnósticos y prescribir el
tratamiento respectivo; 2) Practicar control de pacientes hospitalizados o
ambulatorios que estén a su cuidado; 3l Revisar expedientes de pacientes; 4)
Asisür a reuniones médicas con fines de estudio e interconsulta; 5f Asistir a
brigadas domiciliarias cuando sea necesario, y; 6l Realizar cualquier tarea
atinente a su labor.

SEGUITDA: TIPO DE COITTRATO: El contrato será por tiempo limitado

TERCERA: DURACTÓ¡I ppL COI{TRATO: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comerLzando tL TRABA"IADOR su inicio de labores para
EL PATRONO el uno (1) de abril de dos mil veintidós (2022) y terminando el
treinta y uno (31) de junio de dos mil veintidós (20221.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRF,STARSE LOS SERVICIOS: el/lugar
específico en que EL TRABA"IADOR realizará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud (CESAMO) de San Buenaventura.

Dirección: Eüficio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (5 04) 27 98 -9 49 6
Correo : munis anbuen a@gmai l. c o m



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORITADA DE TRABAJO Y LAS HORAS EN QUE
DEBERA PRTSTARSE: La jornada de trab4jo será mixta, de lunes a viernes
de siete de la mañana (7:00 a.m.) a tres de la tarde (3:00 p.m.).

SEll(TA: SALARIO, FORllfA, PERIODO Y LUGAR Dt PAGO: En concepto de
salario EL TRABá"IADOR recibirá la suma de ONCE MIL LEMPIRAS
E.11,OOO.OO!, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

sÉPTIMA: ESTIPULAcIóil DE coMPRoMIso DTL IMPLEADoR: Se
comprometo EL PATROITO a proporcionar a DL TRABA"IADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEPTACTóU PPT, CONTRATO: Declara EL TRABAJADOR que
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

ITOVENA: DÍA DI DESCANSO: Tendrá derecho EL TRABA*,ADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

pÉ:cruo: INCUMPLIMIEITTO Y COIVTROVERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATROIIO,
preüo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazát:^, al primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

0<, y¿y /ohelt¡ o ndr n o
EL TRABAJADOR '

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Mrlnicipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (5 04) 27 98 -9 49 6
Correo : munis anbuen a@gmail. co m



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato N' 08 18- L9-2O22

CONTRATO DE TRABá"'O POR TITMPO LIMITADO

DIRECCIÓN MTIIYICIPAL DT TDUCACIÓN

Nosotros, JosÉ AI[DRÉjs AMADOR FLoRts, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en rni condición de
Alcalde Municipal y Representante tegal de la MUNICIPALIDAD DE SAN
BUENAVENTIIRA DEPARTAMEITTO DE FRAI§CISCO MORAZIíIT, ENtidAd
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2O2t,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se

inicia el 25 de enero de 2A22 y finaliza el 25 de enero de 2A26, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 2O de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y corl facultades para celebrar este contrato de conformidad a 1o

establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en 1o sucesivo
se denominará "tL PATROIIO' de una parte; y por otra ERLIN IffiLFREDO
ANDIIIO AGUILAR, mayor de edad, hondureña, de este domicilio y con
documento nacional de identilicación número O818 L992 00056, actuando
en mí condición personal, que en 1o sucesivo se denominará *EL

TRABAJADOR'; hemos convenido en celebrar el presente COIYTRATO
IITDMDUAL DE TRABA*IO POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGro Y STRIIICIOS A PRTSTAR: Prestará sus servicios EL
TRABá"IAIIOR en el cargo de Asistente de Direcclón Municipal de
Educación del CASCO IIRBAilO DE SAil BUEIIAVEIITITRA, realizando las
funciones siguientes: 1! Brindar acompañamiento y asistencia técnica en
supervisiones; 2| Participación en I elaboración y ejecución de informes; 3)
Apoyar progr¿¡.mas gubernamentales y municipales que se desarrollan en e1

municipio; 4l Rendir informes técnicos mensuales , trimestrales, anuales a
1a departamental; 5| Velar por el buen uso de materiales y equipo asignado;
6| Organiacion y logística de actiüdades;7f Recibimiento de
actividades varias;8f Otras que asigne la autoridad superior.

documentos de

SEGUNDA: TIPO Dt COIITRATO: El contrato será por tiempo limitado

TERCTRA: DURACIÓil Oef, COITTRATO: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comenzando EL TRABA,¡IADOR su inicio de labores para
EL PATROIYO el uno (1) de abril de dos mil veintidós (2O22) y terminando el
treinta y uno (31) de junio de dos mil veintidós (2022).

CUARTA: LUGAR DOIIDE DtBtIY PRTSTARSE LOS STRVICIOS: El lugar
específico en que tL TRABA*IADOR reahzará sus labores será en las
instalaciones de la Dirección Municipal de Educación (Anexo) de San
Buenaventura.

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatwa Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6
Correo : munis anbuena@gmai l. co m



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

QTIIITTA¡ TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAS HORAS EN QUE
DEBERA PRESTARSE: [.a jornada de trabajo será mixta, de lunes a viernes
de ocho de la mañana (8:00 a.m.) a cuatro de la tarde (4:00 p.m).

SEXTA: SALARIO, FORMA, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABA*TADOR recibirá la suma de ONCE MIL LEMPIRAS (L.
l1rOOO.OOl, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

sÉptluI: E§}TIPULAcIóil DE COMPROMISO DEL EMPLEADOR: Se

comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABá"IADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEPTACTóT PPT, CONTRATO: DCCIArA EL TRABA'¡'ADOR qUC

acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA¡ DfA DE DESCANSO: Tendrá derecho EL TRABA"IADOR a
disfrutar de un dÍa de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

oÉ:cruo: IIYCUMPLIMIEIIITo Y coIttTRovERsIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABA"TADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabqjo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción L,aboral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por fiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco INlorazÁn, al primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

Dirección: Edificio Municipal, Bario El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6
Correo : munis anbuena@gmail. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San BuenaVentura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

\-

Contrato de Compra de Programa lnformático (Software) para elrespaldo de órdenes de

Fáto, en la Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán

Nosotros José Andrés Amador Flores, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de

identidad numero 0818 1956 00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, quien actúa en condición de Alcalde

Municipal, Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura, denominado de aquí

en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Delmy Nadeska Matamoros

Laínez, mayor de edad, Hondureña, vecina y residente en Tegucigalpa M.D.C, con tarjeta de

identidad número 0801197906142 , denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA,

hemos convenido en celebrar el presente contrato denominado como Compra de

Programa lnformático (Software) para el respaldo de órdenes de páBo, en la

Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán, Mismo que se regirá por las

siguientes clausulas PRIMERO: OBJETO Y ALCANCE DEt PROYECTO: "EL CONTRATISTA" se

compromete a prestar a la municipalidad los servicios siguientes: a) Entregar e instalar en

la municipalidad dos licencias del programa para respaldo de las órdenes de pago. b)

Capacitar al personal que asigne la municipalidad en el uso del sistema de respaldo de las

órdenes de pago. c) Supervisar el proceso de escaneo de la información y uso delsoftware

de las órdenes de pago a partir del año 2015. d) Realización de las respectivas copias de

respaldo para la protección de la información ingresada en elsistema. e)Generación de los

diferentes reportes relacionados con las órdenes de pago y sus documentos de respaldo. f)

Mantenimiento del s¡stema durante la duración del proceso. §EGUNDA: OBLIGACIONES

DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA es responsable de: a) Ejecutar su labor con la debida

diligencia profesional. b) Manejar ágil y responsablemente la información física y

electrónica requerida. c) cumplir con eficiencia y esmero las actividades y ta
establecidas en este contrato. d) Capacitar al perso nal necesario e idóneo para la realización

Dirección: Edificio Mrnicipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo : muni s anbuena@gmai l. com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazárt

Honduras, C.A.

\-

de las actividades pactadas en este contrato. TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE lNlClO: EL

CONTRATISTAse compromete a realizar las actividades de su responsabilidad por eltiempo

que dure el proceso de respaldo de las órdenes de pago con sus respectivos documentos

de respaldo. CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal de San

Buenaventura, pagará al contratista la cantidad de LPS. 98,500.00 (NOVENTA Y OCHO Mlt

QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100), el cual será efectuado de la siguiente

manera a) Un primer pago por la cantidad de tPS. 50,Ur0.00 (CINCUENTA Mlt LEMPIRAS

EXACTOS CON 00/100), por concepto de la adquisición de una licencia del software de

respaldo de órdenes de pago el que se realizará al momento del inicio del contrato y un

segundo pago de LP§: ¿18,5ü!.00 (CUARENTA Y OCHO QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

CON 00/100| que será realizado un mes posterior al primer pago por concepto de pago de

una segunda licencia, alquiler de equipo que incluye escáner de alto rendimiento y

computadora, capacitación al personal en el proceso y supervisión del proceso de ingreso

de las ordenes al sistema. QUINTA: CALIDAD DE tOS SERVICIOS: EL CONTRATI§TA: Se

compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de

competenc¡a e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las normas y

especificaciones exigidas por la Alcaldía Municipal. SDfiA: PROPIEDAD DE LOS

PRODUCTOS: Todos los estudios, informes, dictamines y otros materiales preparados por

EL CONTRATISTA como consecuenc¡a de este contrato serán propiedad de la Municipalidad

de San Buenaventura. SEPTIMA; PROHIBIC¡ON AL CONRATISTA: Et CONTRATISTA conviene

que no podrá, ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos

derivados de este contrato, salvo que cuenta con la autorización expresa de la

Municipalidad de San Buenaventura. OCTAVA: ADENDUM DE CONTRATO: Cualquier

ampliación al presente Contrato Base, se hará por escr¡to cuando ambas partes así lo

convengas, mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no previsto,

por los términos aquí consignados. NOVENA: CLAUSULA ESPECIAL: EL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA: La Municipalidad de San Buenaventura hará la retención correspondiente.

h
\
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Di¡ección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal'

contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-9496

Correo : muni s anbuena@gmail' c om
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Municipalidad de San Buenaventura
San Bqenaventura, Francisco Morazán

[Ionduras, C.A.

Cuando por causas imputables At CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Proyecto

hasta su finalización, se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los

mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional

a los productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la Municipalidad.

DECIMA: CAUSAS DE RENDICIOñ| DEt COI{TRATO: a) Grave reiterado incumplimiento de

las clausulas convenidas, b) Muerte delContrat¡sta, c) Mutuo acuerdo de las partes, d) Por

los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del Contrato que

imposibiliten su ejecución. DECIMA PRIMERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: EL

CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato de acuerdo con los

Lineamientos dados por personal técnico de la municipalidad, EL CONTRATISTA con su

cot¡zac¡ón. DECIMA SEGUNDA: JURISDICC|ON En todo lo no previsto en este contrato, se

estará sujeto a los dispuestos en el ordenam¡ento juríd¡co vigente. En caso de controversia

Et CONTRATISTA renuncia alfuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio

de la MUNICIPALIDAD ante eltribunal competente, En fe de lo cualy de común acuerdo,

suscribimos el presente contrato, en el municipio de San Buenaventura, Departamento de

Francisco Morazán, el día 11de abrildelaño 2022.

ador Flores Delmy eska Laínez

Municipal contratista

Dirección: Edificio Municipal, Ba¡rio El centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-9496

Correo : munis anbuen a@gmail. c om
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

coutnmo p¿,ru, ul n¡rcucróx nnr pnowcto: *coxsrnuccróx »n uuRo up
CONTENCION Y PORTON TIPO VEHICUII\R T]BICADO EN BARRIO LAS JOYITAS". DEL

uuurcrpto on s¿,u guBxayENTURA oepmtA.MENTo rRAxcrsco wroRAzÁN

Nosofros, JOSE A¡{DRES AMADOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad

# 0818-195G00037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura" Departiamento de Francisco

Mora.zán, quien actua en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldia de SAN
BUENAVEI{TURA, denominado de aqui en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra

JESSICA MARÍA CRUZ ALONZO, rqrresentilnre legal de IC-CRUZ INGENIERíA y CONSTRUCCIÓN
con RTN 080119880A547,[ng. Civil, CIH 9155 Mayor de edad, Casado, Confratista, hondtreño, vecino y
residente en Tegucigalp4 Departamento de Francisco Moruzhn, con número de ta-jeta de identidad # 0801-1988-

08454, denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contato
de servicios profesionales en ejecwión de obras civiles de proyectos de ingenierí4 que s€ regirá por las cláusulas

siguientes: CLAUSIILA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste

en contratar los servicios de un Contratista de obras civiles de la Ingenieria para que realice las actividades en

forma exclusiva para el proyecto "CONSTRUCCIéN DE MURO DE CONTENCION Y PORTON TIPO
VEIIICULAR IIBICADO EN BARRIO LAS JOYITAS'. el cual comprende El anexo al finat de este contato
de la oferta del CONTRATISTA. Todo lo anterior contenidos en el PIM municipal 2,14; de acuerdo y en

concordancia con lo establecido- CLAUSULA SEGIINDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- a) EL
CONTRATISTA se obliga arealiz-a. dicho Confato del proyecto en el Municipio de SAN BUENAVENTURA,
b) El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra EL COI{TRATISTA en el desempeño de sus

firnciones- CLAUSULI TERCERAtY[A,ZO Y ORDEN DE INICIO- EL CONTRATISTA se compromete

a Ejecutar en wr periodo no mayor a20 días- CII\USULI CUARTA: MONTO Y FORLA DE PAGO- EL
CONTRATANTE pagara a EL CONTRATI§TA la cantidad de rSesenta y seis mil seiscientos cincuenta y
tres lempiras con 50/l0O ctvs por los conceptos según se indica en la ejecución del proyecto, se expresa que los

honorarios profesionales del contratista ascienden allCP/o siendo estos SEIS MIL SEISCIEN'TOS SECENTA Y
CINC0 CON 351100 LEMPIIIAS EXACTOS' (LPS. 6,ó65.35) del cual el impuesto sobre la renta que es el
12.5o/o sobre honorarios asciende al valor de or:i¡ocir¡r{ts trrlnt¡ \' lrr's lerrr¡riras con .:iJ,/l{l{l etrr. " (l i}S"

l'i-]i.I 7 ) este contrato- La forma de pago se hará mediante avances de obra según se expresó en dos partes 50% d
rnicio y 5Oo/o al{trgfuzar EL CONTRATATYTE- CLAU§ULA OUINTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS-' *ly'., 

se comprom"* " pr"r*Iffif de acuerdo con las nornas más elevadas de4rcr, coxrRATI§l
competencia e integridad,ética y profesional- CLAUSULA §EXTA¡ PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS-
Todos los estudios, informes, dictamenes u otros materiales pneprados por EL CONTRATISTA como
consecuencia en este contrato senin propiedad de EL CONTRATANTE- CLI\USULA SEPTIMA:
PROHIBICIÓX ¿.f, CONTRATISTA- EL CONTRATISTA, conviene; que no podra él ni ninguna entidad
relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la
autorización expresa de EL CONTRATANIE- CLAU§ULA OCTAVA: MULTA$ EL CONTRATISTA {'

w

$

Dirección: Edifrcio Municipal Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefih¡ra Municipal de Policia

Teléfono: 504 2798-9496
Correo: mtmi sanbu ena@gmai l. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Moraán

Honduras, C.A.

pagxit a EL CONTRATANTE una multa de quinientos lrmpiras (Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha
multa se establece en un máximo del lfflo del monto contratado. Si el monto de la multa excede del 10% del valor
del contato se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso- CLAUSULA NOYENA: CnSfÓX- nf,
CONTRATISTA no podrá ceder este contrato sin tener la autorización por escrito de parte de EL
CONTRATAI\TE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CLAUSULA DECIMA: ADENDA
DE CONTRATG'Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así

lo convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no previsto, por los térrninos aquí

consignados- CLAUSIILA DECIMA PRIMERA: CII\U§IILA ESPECIAI- a) Cuando por caus¿rs imputables

AL CONTRATISTA este no pudiese continuar con la ejecución hasta su fnahzacióry se procederá a rescindir

su contrato y a liquidar su pa:ticipación en los mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado

debe ser proporcional a los productos entegados y evaluados a satisfacción de EL CONTRATAI{TE-
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAU§AS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO- a) Grave reiterado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes,

d) Por los motivos de interes público, sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución-

CLAUSULA DECIMA TER.CERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES- EL CONTRATISTA se obliga

a ejecutar los trabajos objem de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos ariexos: Manual Operativo

Municipal, Cotizaciones presentadas por el contratista- CLAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCIÓN-
En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso,

a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso de conEoversia, EL CONTRATI§TA renuncia al

fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de EL CONTRATANTE ante el tribunal
competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN
BUENAVENTURA, Departamento de Francisco Morazirleldia20 de Abril del Año Dos Mil Veintidós.

FLORf,S CRUZ ALONZO

MUNICIPAL representante legal de
IC-CRUZ INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN

RTN 08011988084547
CONTRATISTA

ITG¡¡tEñO
CIYIL

0r-2a.lr
0t.t¡.21

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefrn¡ra Municipal de Policia

Teléfono: 5O4 27 98-9496
Correo : muni sanbuena@¿mai l.com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Moraán

Honduras, C.A.

ANEXOS

Muro de contención mas Portón vehicular en Barrio el itas

1 Trazado y Marcado ML I 45.00 405.00
2 Limpieza M2 13 35.00 455.00
3 Excavaciones M3 3 300.00 900.00
4 Construcción de Muro Mampostería M3 23 1,950.00 44,850.00
5 ML IEncofrados 240.00 2,160.00
6 Relleno y Compactación Con Materialde Situ M3 5 320.00 1,600.00

Total 50,370.00

Portón tipo Vehicular
7 Castillos de concreto 3000 pside 0.35x0.35 ML 6.25 750.00 4,687.50
8 Portón doble Hoia de Angulo más Reglas GL 1 11,596.00 11,596.00

Total 16,283.50

Cantidad Total de actividadee a
desarrollar LPS 66,653.50

Dirección: Ediñcio Municipal Banio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jeñn¡ra Municipal de Policía

Teléfono: 504 2798-9496
Correo : muni sanbuena@gmai l. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato N" 08 t8-13-2O22

CONTRATO DE TRABA"I POR TIEMPO LIMITADO

CENTRO DE TRIA"IE

Nosotros, JosÉ ANDRÉis AMADOR FLoRtS, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante L,egal de la MUNICIPALIDN) DE SAN
BUENAVENTURA DEPARTAMTNTO DE FRAITCISCO MORAZ/íN, Entidad
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2021,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia el 25 de enero de 2022 y finaliza el 25 de enero de 2026, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en lo sucesivo
se denominará «DL PATRONO" de una parte; y por otra OSIRIS
ESMERALDA ALVARADO f'LORtS, mayor de edad, hondureña, de este
domicilio y con documento nacional de identificación número 0818 7973
00053, actuando en mí condición personal, que en 1o sucesivo se
denominará "EL TRABA"TADOR"; hemos convenido en celebrar el presente
COIYTRATO IIYDwIDUAL DE TRABA.IO POR TIEMPO LIMITADO, el cual
se regirá por las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y STRVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"TADOR en el cargo de ASEADORA CENTRO DE TRIA"TE DE SAN
BUENAVENTURA, realiz,arrdo las funciones siguientes: 1f Limpieza y aseo; 2!
Realizar cualquier otra tarea atinente al cargo.

SEGUNDA: TIPO DE COIYTRATO: El contrato será por tiempo limítado.

TERCERA: DURACIóU Op¡, CONTRATO: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comeÍ'Lzando EL TRABA.TN)OR su inicio de labores para
EL PATROITO el uno (1) de abril de dos mil veintidós (2022) y terminando el
treinta (30) de junio de dos mil veintidós (20221.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEII PRTSTARSE LOS SERVICIOS: El Iugar
especÍfico en que EL TRABA.TADOR realizará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Triaje de San Buenaventura.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAS HORAS EN QUE
DEBERA PRTSTARSE: La jornada de trabajo será diurna, de lunes a viernes
de una de la tarde (1:00 p.m.) a cinco de la tarde (5:00 p.m.)
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Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo: munis anbuena@gmail. com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

SEXTA¡ SALARIO, E'ORIUA, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABA"TADOR recibirá la suma de CINCO MIL LEMPIRAS (t.
STOOO.OO), cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

sÉptrue: ESTrputAcróN DE coupRourso DEL EMpLEADoR: se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABá"IADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OcTAvA: ACEPIACIÓN DEL CoItTRATo: Declara EL TRABA.IADoR que
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DESCAIYSO: TendTá deTecho EL TRABá"TADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

oÉ:cruo: INCUMPLIMIENTo Y coIttTRovERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante Ia vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazán, aI primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

w

O4;ir6**t1*1@au-
EL TRABAJADOR
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Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo : munis anbuena@gm ail. c om



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco INdorazán

Honduras, C.A.

Contrato N" 0818-L2-2O22

CONTRATO DE POR TIEMPO LIMITADO

CEIÍTRO DE SALUD CASCO URBAI{O

Nosotros, JOSÉ ANDRÉ)S AMADOR FLoRtS, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mÍ condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDN) DE SAII
BUEITAVENTURA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZI{N, Entidad
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2021,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se v)

inicia el 25 de enero de 2022 y finaliza el 25 de enero de 2026, mediante g
Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de Sesión t
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta §
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que [-
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo ,¡
establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en lo sucesivo o
se denominará «E,L PATROilO' de una parte; y por otra DILCIA S

JACKELIITTE RAMOS FLORES, mayor de edad, hondureña, de este domicilio :
y con documento nacional de identificación número 0818 Lg74 00039, ü
actuando en mí condición personal, que en lo sucesivo se denominará UE,L

TRABAJADOR"; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO
IITDMDUAL DE TRABAJO POR TIEITIPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusu1as, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA.TADOR en el cargo de ASEADORA CEITTRO DE SALITD CASCO
URBAITO DE SAN BUTNAVENTURA, realiz,arrdo las funciones siguientes: U
Limpiezay aseo; 2f Realizar cualquier otra tarea atinente al cargo.

SEGUNDA: TIPO DE CONTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATo: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, coÍnerazando EL TRABA.TADOR su inicio de labores para
EL PATRONO el uno (1) de abril de dos mil veintidós (2022) y terminando el
treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRTSTARSE LOS SERVICIOS: El lugar
especÍfico en que EL TRABA"IADOR realízatá sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud Casco Urbano de San Buenaventura.

QUINTA: TIIMPO DE LA JORNADA DI TRABAJO Y LAS HORAS EN QUE
DEBERA PRF,STARSE: La jornada de trabajo será diurna, de lunes a viernes
de seis de la mañana (6:00 a.m.) a once de la mañana (11:00 a.m.).
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Dirección: Edificio Municipal, Ba¡rio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-9496

Correo: munis anbuena@gmail. com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.
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SEXTA¡ SALARIO, FIORMA, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABA"TADOR recibirá la suma de CIIYCO MIL LEMPIRAS (t.
S,OOO.(X)), cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último dia de cada mes.

sÉptrues Esrrplrl,Acróil DE coupRourso DEL EMpLEADoR: se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABA"TADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEPIACTó.IY PPT, COIYTRATO: DCCIATA EL TRABA"'ADOR qUC

acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DE§CAITSO: Tendrá derecho EL TRABA.IADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

PÉ:CIUO: INCUMPLIMIENTO Y CONTROVERSIAS: EI incumplimiento por
parte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazán, al primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

3,lci a JoNaljn< í7 o *u'Fqorc:
A¿¿e

EL EL TRABAJADOR

Dirección: Edificio Mgnicipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policia
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Teléfono: (504) 27 98-9496
Correo : munis anbu ena@gmail. c om



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato N" 08t8-14-2O22

CONTRATO DE TRABA.IO POR TIEMPO LIMITADO

CTNTRO DE SALUD EL SAUCE

Nosotros, JosÉ ANDRÉis AMADOR FLoREs, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE SAII
BUENAVEITTURA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZ¿iN, ENtidAd
Descentralízada de la Administración Pública deI Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2O2L,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia el 25 de enero de 2022 y fínalíza el 25 de enero de 2026, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en lo sucesivo
se denominará «EL PATRONO" de una parte; y por otra NORMA
CONSUELO ORDOÑEZ MATUTE, mayor de edad, hondureña, de este
domicilio y con documento nacional de identificación número 0818 1973
00036, actuando en mí condición personal, que en 1o sucesivo se

denominará UE|L TRABA.TADOR"; hemos convenido en celebrar el presente
CONTRATO INDMDUAL DE TRABA.IO POR TIEMPO LIMITADO, el cual
se regirá por las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA¡ CARGO Y SERVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios
EL TRABá"IADOR en eI cargo de ASEADORA CEITTRO DE SALUD tL
SAUCE, realizando las funciones siguientes: 1) Limpieza y aseo; 2l Realizar
cualquier otra tarea atinente al cargo.

SEGUNDA: TIPO DE COITTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCTRA: DURACIÓN ppf, CONTRATO: EI contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, cornertzando EL TRABá"IADOR su inicio de labores para
tL PATRONO el uno (1) de abril de dos mil veintidós (

treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2O221.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEIT PRTSTARSE LOS
específico en que EL TRABA.IADOR realíza¡á sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud El Sauce de San Buenaventura.

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAS HORAS IN QUE
DEBERA PRTSTARSE: I",a jornada de trabajo será diurna, de lunes a viernes
de siete de la mañana (7:00 a.m.) a mediodÍa (12:00 m.).

2O221y termina"d" rrryk

SERVICIOS: El tugu 
(

Dirección: Edifrcio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-949 6

Correo : munis anbuena@gmail. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

SEXTA: SALARIO, FORMA, PTRIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABAaTADOR recibirá la suma de CIIICO MIL LEMPIRAS (L.
5,OOO.OO), cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario en forma
mensual el último día de cada mes.

sÉptrue: ESTTpULAcIóN DE coupRourso DEL EMpLEADoR: se
comprometo EL PATRONO a proporcionar a EL TRABá"IADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

oCTAvA: ACEPIACIóN DEL coNTRATo: Declara EL TRABAJADoR que
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVEIYA: DÍA DE DESCANSO: TendTá deTecho EL TRABA,¡,ADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATROM.
pÉcrn¡o: INCUMPLIMIENTo Y coNTRoVERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABá"IADOR de las obligaciones y norrnativa en general del
Código del Trabqjo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en eI Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazátt, al primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

nl"6n*brlsc'e/e' a¡Jon¿z ¡rr40p
EL TRABAJADOR

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo : munis anbuena@gm ail. com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato N' 0818- l5-2O22

CONTRATO DE TRABá"'O POR TITMPO LIMITADO

CTNTRO DE TRIáJT

\-

Nosotros, JosÉ AITDRÉ§ AMADOR FLoRts, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mí condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE SAII
BUENAVEITTURA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZIíN, Entidad
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por el pueblo en elecciones generales celebradas el 28 de noviembre de 2O2I,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se

inicia el 25 de enero de 2022 y fínaliza el 25 de enero de 2026, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a lo
establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en 1o sucesivo
se denominará'EL PATRONO' de una parte; y por otra CARLOS AMILCAR
MORALES CRUZ, mayor de edad, hondureño, de este domicilio y con
documento nacional de identificación número 0318 1963 00399, actuando
en mí condición personal, que en 1o sucesivo se denominará "DL
TRABA*TADOR'; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO
INDMDUAL DE TRABA.TO POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRTSTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA"TADOR en el cargo de MEDICO CTIYTRO DE TRIA.TE DE SAN
BUENAVENTURA, realizxrdo las funciones siguientes: U Atender a
pacientes, formular diagnósticos y prescribir el tratamiento respectivo;
2f Practicar control de pacientes hospitalizados o ambulatorios que estén a
su cuidado; 3l Asistir a reuniones médicas con fines de estudio e

interconsulta; 4l Ordenar exámenes requeridos para los diagnósticos e

interpretar los resultados, y; 5l Realizar cualquier tarea atinente a su labor.

SEGUNDA: TIPO DE CONTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DIIRAC¡ÓX Opf, CONTRATo: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comerazarldo EL TRABA"TADOR su inicio de labores para
EL PATROITO el uno (1) de abril de dos mil veintidós (2022) y terminando el
treinta y uno (31) de junio de dos mil veintidós (2022).

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRTSTARSE LoS SERVICIOS: El lugar
específico en que EL TRABA"IADOR realizará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Triaje de San Buenaventura.

_----Dirección: Edificio ¡{rnicipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-9496
Correo: munis anbuena@gmail. com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

QIIINTA¡.TIEMPO DE LA JORITADA DE TRABA",O Y LAS HORAS EN QUE
DEBERA PRTSTARSE: La jornada de trabajo será mixta, de lunes a viernes
de una de la tarde (1:00 p.m.) a seis de la tarde (5:00 p.m.).

SEXTA: SALARIO, FORIUA, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABA.IADOR recibirá la suma de VEINTITRES MIL
CUATROCIENTOS LEMPIRAS (L. 23,4OO.OO}, cantidad que recibirá
mediante Cheque Bancario en forma mensual el último día de cada mes.

sÉptuue: ESTIPULAcIóN DE coMPRoMISo DEL EMPLEADoR: Se
comprometo EL PATROITO a proporcionar a EL TRABA"IADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

OCTAVA: ACEPrACTÓN PPT, COITTRATO: DCCIATA EL TRABA"IADOR qUE

acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

ITOVENA: DÍA DE DESCANSO¡ Tendrá derecho EL TRABA.,ADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

pfrcf*fo: IIICUMPLIMIENTo Y CoNTRoVERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABA.IADOR de las obligaciones y normativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a la
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de lo anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazán, al primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

v

_--.-'-Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
,. contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6
Correo : munis anbuena@gmail. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato N' 08 18-16-2022

DE TRABAJO POR LIMITADO

CENTRO DT SALUD ICESAMOI

Nosotros, JosÉ AITDRÉ}S AMADOR FLoRts, mayor de edad, casado,
hondureño, Empresario, de éste domicilio, con documento nacional de
identificación número 0818 1956 00037, actuando en mÍ condición de
Alcalde Municipal y Representante Legal de la MUITICIPALIDAD DE SAN
BUEITAVENTURA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁIT, Entidad
Descentralizada de la Administración Pública del Estado de Honduras, electo
por eI pueblo en elecciones generales celebradas el28 de noviembre de 2027,
y nombrado en tal cargo para un cuatrienio o periodo de 4 años, que se
inicia el 25 de enero de 2022 y fínaliza el 25 de enero de 2026, mediante
Punto III del Acta número 74-2021 del 20 de diciembre de 2021 de Sesión
del Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE), según consta
en Credencial extendida el 30 de diciembre de 2O2l; representación que
ostento y con facultades para celebrar este contrato de conformidad a 1o

establecido en el artículo 43 de la Ley de Municipalidades, que en 1o sucesivo
se denominará r'EL PATROIIO' de una parte; y por otra SHOAITIY YORLEIIIY
AIIDINO MOIITOYA, mayor de edad, hondureña, de este domicilio y con
documento nacional de identificación número 0818 7996 00080, actuando
en mí condición personal, que en lo sucesivo se denominará UE,L

TRABA"TADOR'; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO
IITDMDUAL DE TRABA"TO POR TIEMPO LIMITADO, el cual se regirá por
las cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes:

PRIMERA: CARGO Y SERVICIOS A PRESTAR: Prestará sus servicios EL
TRABA.TADOR en el cargo de EITFERMERA CENTRO DE SALITD (CF,SAI}IOI
CASCO URBANO DE SAN BUENAVEITTURA, realizando las funciones
siguientes: 1! Atender a pacientes, formular diagnósticos y prescribir el
tratamiento respectivo; 2) Practicar control de pacientes hospitalizados o
ambulatorios que estén a su cuidado; 3f Revisar expedientes de pacientes; 4|
Asistir a reuniones médicas con fines de estudio e interconsulta; 5| Asistir a
brigadas domiciliarias cuando sea necesario, y; 6l Realizar cualquier tarea
atinente a su labor.

SEGUNDA: TIPO Dt CONTRATO: El contrato será por tiempo limitado.

TERCERA: DURACfÓN opf, CoNTRATo: El contrato tendrá una duración
de tres (3) meses, comertzando EL TRABA"IADOR su inicio de labores para

treinta y uno (31) de junio de dos mil veintídós (2O221.

CUARTA: LUGAR DONDE DEBEN PRTSTARSE LOS SERVICIOS: El lugar
específico en que EL TRABA.TADOR realízará sus labores será en las
instalaciones del Centro de Salud (CESAMO) de San Buenaventura.

,*a,i,w:}*ü$,ll$l'il;i:fi"t'l*

Mrmicr!at,
Teléfono: (5O4) 2?98-9496

ca*"a,-n"-sinbur, 
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

v

QUINTA: TIEMPO DE LA JORNADA DE TRABAJO Y LAS HORAS EN QUE
DEBTRA PRESTARSE: La jornada de trabajo será mixta, de lunes a viernes
de siete de la mañana (7:00 a.m.) a tres de la tarde (3:00 p.m.).

SEXTA: SALARIO, FORMA, PERIODO Y LUGAR DE PAGO: En concepto de
salario EL TRABAJADOR recibirá la suma de DIE;Z MIL DOCITNTOS
LEMPIRA" tf,. 1O,2OO.OO|, cantidad que recibirá mediante Cheque Bancario
en forma meñlual el último día de cada mes.

sÉPTIMA: ESTIPULAcIóN DE coMPRoMIso DEL EMPLEADoR: Se
comprometo EL PATROITO a proporcionar a EL TRABA.TADOR todos los
materiales necesarios para que desempeñe a cabalidad sus funciones.

ocTAvA: ACEPTACIÓil DEL CONTRATO: Declara EL TRABAJADOR que
acepta todas y cada una de las cláusulas, condiciones y estipulaciones
establecidas en este contrato.

NOVENA: DÍA DE DESCANSO: TendTá deTecho EL TRABA*,ADOR a
disfrutar de un día de vacaciones remuneradas en cada mes de trabajo, el
cual se gozará de común acuerdo con EL PATRONO.

oÉc¡tuo: TIICUMPLIMIENTo Y coItTRovERSIAS: El incumplimiento por
parte de EL TRABA^IADOR de las obligaciones y norrnativa en general del
Código del Trabajo y Reglamento Interno del Trabajo dará lugar a Ia
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para EL PATRONO,
previo seguimiento del procedimiento legal establecido. En caso de originarse
controversias durante la vigencia del contrato, las mismas serán resueltas
por la Jurisdicción Laboral.

En fe de 1o anterior, firmamos por duplicado el presente Contrato Individual
de Trabajo por Tiempo Limitado, en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazán, al primer día del mes de abril del año
dos mil veintidós.

EL TRABAJADOR

Dirección:Edtn.tXffi;Tl'Jr"ffi;ffi'."tlifJ$:"ttif 
**" MuniciPal,

Teléfono: (504) 2798-9496

conZo, *""¡s inbuena@gmail' com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco I|ulorazán

Honduras, C.A.

Contrato de Ejecución Proyec'to: Reparaciones varias elécüims kiosco y oficinas

municipales, Alcaldia Municipal, comunidad San Buenaventura, Francisco Morazán.

Nosotros, José Andrés Arnador, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de identidad

número ffi1&1956-00(87, con dmricilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura,

Departamento de Francisco Moraán, quien actúa en condición de Alcalde Hunicipal;

Reprerentante Legal de la Alcaldia de San Buenaventura, deno'nina& de aqui en adelante EL

CONTRATANTE por una parte y por la otra Eduin Saúl Hernández Sevilla, mayor de edad,

casado, Hondureño, vecino y residente de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, con

tarjeta de identidad número 0713-1972-00(82, denominado de aquí en adelante EL

CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente mntralo & ejecución de El Proyecto: ,

Reparaciones varias Kiosco y Oficinas tunicipales, Alcaldia tunicipal, Comunidad de San

Buenaventura, Francisco tlorazán; mismo que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERO:

OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO El objetivo general consiste en mntratar los servicios de

un Contralista con experiencia en Área & Proyectos de Construcción de Obras Civiles Para

ejecutar el Proyecto; Reparaciones varias Kioeco y Oficinas Municipales, Alcaldia Municipal,

Comunidad de San Buenaventura, Francisco illoraán . SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar el proyecto, siguien& para ello las

especificaciones técnicas del mismo, en lo que se refiere a Calidad y capaci&d de mano de obra

TERCERA: PISZO Y ORDEN DE lNlClO: EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar el

proyecto en un plazo de 30 días despues de haber firmado el contrato y recibir la orden de inicio

CUARTA: tiONTO Y FORilIA DE PAGO La Alcaldía Municipal de San Buenaventura, pagará Al

CONTRATISTA, la cantidad de LPS. 6,180.q1 ( SE§ illL, CIENTO OCHENTA IEMPIRAS

00/100), Con fondos Hunicipales, por concqto de Ejecución del Proyecto Reparaciones varias

Kiosco y Oficinas Municipales, Alcaldia Municipal, Comunidad de San Buenaventura,

Francisco Moraán . La forma de pago acordada será la s

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatu¡a Municipal de Policia

P en

Teléfono : (504) 27 98 -9 49 6

Correo : munis anbuena@gmail. c om
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Moruzán

Honduras, C.A.

base a presentación de estimaciones según el avance de obra QUINTA: CALIDAD DE LOS

SERVICIO§: EL CONTRATISTA, se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las

normas más elsuadas de competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las

normas y espeificaciones exigidas por la Alcaldía Municipal. SEXTA: PROPIEDAD DE LOS

PRODUCTOS. Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL

CONTRATI§TA como cúnsecuencia & este cvontrato serán propiedad de la Municipalidad de San

Buenaventura SEPTITA: PROHIBICION AL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA conviene que

no podrá ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos derivadm é
este contrato, salvo qre cuente con la autorización expresa de la Municipalidad de San

Buenaventura OCTAVA: ISULTA§ EL CONTRATISTA pagará una multa de LPS 111.24

(CIENTO ONCE LEilIPIRA§ z4lfiAl por cada día de atraso en la ejecución &l Proyecto, por

incumplimienlo en la entrega pactada en los plazos y condiciones establecidos en mte contrato

Dicha multa se establece en un máximo deldiez por ciento (10%) delmonto contratado Si el monto

de la multa acordada excede del 10Yo del valor del contrato por culpa del CONTRATISTA se

procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso. I,IOVENA: ADENDUtI DE CONTRATO:

Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partm así lo

convengan, mediante modrflcaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no proristo, por los

términos aqui consignados. DECltlA: GI-AUSULA ESPECIAL. Cuando por causas imputables AL

CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Proyecto hasta su flnalización, se procederá a

rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tornan& como parámetro para su

pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos y trabajos terminados y evaluados a

satisfacción & la Municipalidad DECltlA PR¡il|ERA: CAUSAS DE RENDICION DEL CONTRATO:

a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas; b) Muerte del Contratista; c) Mutuo

acuerdo & las partes; d) Por los motn¡os inlerés público, sobrevivientes a la celebración del

Contrato que imposibiliten su ejecución. DECIHA SEGUNDA: DOCUTIENTOS

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono : (504) 27 9 8 -9 49 6
Correo : munis anbuena@gmail. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

de acuerdo a los siguientes documentos anexos: Normas y Epecificaciones del Proyecto,

Cantidades de Obra y precios presentados por EL CONTRATISTA con su oferta. DECltlA

TERCERA: PAGO DEL ¡frIPUESTO SOBRE tA RENTA: el contralisla declana una Utili&d del 6%

del monto total de este contrato valor sobre el cual se le harán las deducciones que corresponden

al lSR. DEClttlA CUARTA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se estará

sujeto a lo dispuesto en el orénamiento juridico vigente.- En caso de controversia EL

CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se somete exprsamente al domicilio de la

IIIUNICIPALIDAD ante el tribunal competente. En fe de lo cualy de común acuerdo, suscribimos el

presente contrato, en el Munhipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, el

día 15 de Abril & 202.

A Municipal

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policia

in Saúl Hernández

Teléfono: (504) 27 98-9496

Correo : munis anbuena@gm ail. c om

José A F
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco I§'dorazán

Honduras, C.A.

Contrato de Ejecución Proyecto: Reparación de Sistema EIécfrico , Plaza El Sauce y Casona

comunidad de El Sauce, San Buenaventura, Francisco Moraán.

Nosotros, José Andrés Amador, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de identidad

número 081&195&m0:i7, mn domicilio y resdencia en el Municipio de San Buenaventura,

Departamento de Francisco Moraán, quien actúa en condición de Alcalde tlunicipal;

Representante Legal de la Alcaldia de San Buenavenlura, denonninado de aqui en adelante EL

CONTRATANTE por una parte y por la otra: Eduin Saúl Hernández Sevilla, mayor de edad,

casado, Hondureño, vecino y residente de Tegucigalpa, Departamento de Francism Morazán, con

tarjeta de identidad número 0713-1972-00(82, denominado de aquí en adelante EL

CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente c-ontrato de ejecución de El Proymto: ,

Reparación de §isterna Eléc'trico , Plaza El Sauce y Casona comunidad de El Saucc, San

Buenaventura, Francisco torazán;mismo que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIilIERO:

OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO: El objetivo genei'al consiste en contralar los servicios &
un Contratista con experiencia en Área de Proyectos de Construcción de Obras Civiles. Para

ejecutar el Proyecto; Reparación & Sistcma Eléc{rico ,Plau ElSauce y Gasona comunidad

de El Sauce, San Buenavenürra, Francisco ilorazán SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL

CONT-RAISTA: EL GONT-RATISTA se óliga a ejmutar el proyecto, siguien& para ello las

especificaciones técnicas del mismo, en lo que se refiere a Calidad y capacidad de mano de obra

TERGERA: PLAZO Y ORDEH DE ¡NIClo: EL GONTRATISTA se compromete a e¡ecutar ei

proyecto en un piazo cie 30 días cbspues cb habr firmacio ei contrato y recibir la oroen de inicio.

CUARTA: ilIONTO Y FORIIA DE PAGO: La Alcaldía Municipal de San Buenaventura, pagará Al

COñ¡TRATISTA, ia cantidaci cie LPS. 27,92fr.00 ('vEii{t-iSlETE illil, NO'VEC|ENTOS 'vElNTE

LEññFIRAS üON 00r-1001, CoR fondos 'nfiunicipaies, [xr «¡ncx;pir,¡ tie Ejecución ciel Froyecio

Reparación de Sistema Eléctrico , Plaza El Sauce y Casona comunidad de El Sauce, San

A .-.-. -. F _- !--- ¡a---_r-- t - t----- - -t-.- -.--t--t- ----l t_ -:-.--:---r- -\ ñ--.. -Euenavenrura, rranclsco üorazan. La rotf na ue pag0 aq)ruaut sef a ra srgurenre. aJ rago§

Dirección: Edificio Municipal, Banio El Cenfo, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-9496
Correo : munis anbuena@gmail. com
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Motazán

Honduras, C.A.

progresMos en base a presentaciÓn de estimaciones según el avance de &ra QUINTA: CALIDAD

DE LOS SERVICIOS: EL CONTRAT§TA, se compromete a prestar los servicios de acuerdo con

las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las

normas y especiflcaciones exigidas por la Alcaldía Municipal. SEXTA: PROPIEDAD DE LOS

PRODUCTOS: Todos los estudios, informm, dictámenes u otros materiales preparados por EL

GONTRATISTA como consecuencia de este contrato mrán propiedad de la tvlunicipalidad de San

Buenaventura. SEP'llillA: PROHIBICION AL CONTRATISTA: EL GONTRATISTA conviene que

no podrá ninguna entidad relacronada con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de

este contrato, salvo que cuente con la autorización epresa de la Municipalidad de San

Buenaventura OCTAVA: HULTAS EL COiITRATISTA pagará una mulla de LPS 502.56

(QUIENIENTOS DOS LEIIIPIRAS 561100) por cada dia de atraso en la ejecución del Proyecto, por

incumplimiento en la entrqa pactada en los plazos y condrciones establecidos en mte contrato.

Dicha multa se establece en un máximo deldiez por ciento (10%) delmonto mntratado. Si el monto

de la mutta acordada exrede del 10% del valor del contrato por culpa dd CONTRATISTA se

procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso. NOVEHA: ADENDUT DE CONTRATO:

Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo

convengan, mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no preuisto, por los

términos aqui consignados. DECIHA: Cl-AU§Ulá ESPECIAL: Cuando por causas imputables AL

CONTRATISTA, este no pudiese mntinuar con el Proyecto hasta su finalización, se procederá a

rescindrr su contrato y a lrqur@r su participacion en los mrsmos, tomando como parametro para su

pago que io oevengacic cjdre ser proporcionai a ios prociucim y trabajos ierminacjos y evaiua0os a

satisfacción de la Municipalidad. DECltlA PRIiIERA: CAUSAS DE RENDICION DEL CONTR.ATO:

a) Grave reiieracjo incumpiimiento cb ias ciáusulas convenicias; b) Mue(e dei Contratista; ci Mutuo

áCúercjo ch ias pafis; cii Por ios moiivo§ inleréS pübiico, snbreviViéñléS a ia CéiebraciÓn cbi

Contrato que imposibiliten su ejmución DECltlA SEGUNDA: DOCUTIENTOS

CONTRACTUALE§: EL CO}üTRtTiSTA se c*;iiga a ejecutar ios ti'abajos objeto cie esie cunt¡.ato

r^ -^..^-J^ - l^^ ^;-,,:^'^t^- .¡^^..*-^t^ ll^*-^uu iruuer uJ i, ru5 Stgutef tteb UJUUÍ lreilruu iáile¡,u5. l\ulf lliá§
f^t
uet

Teléfono: (504) 27 98'9496

Correo : muni s anbuena@gm ail' c omDirección: Edificio Municipal, Banio El Centro' frente al Parque Municipal'

contiguo a Jefatura Municipal de Policia
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Cantidades de Obra y precios presentados por EL CONTRATISTA con su oferta DECIilA

TERCERA: PAGO DEL IIIPUESTO SOBRE LA RENTA: el contratista declara una Utilidad del 60lo

del monto total de este contrato valor sobre el cual se le harán las deducciones que coresponden

al lSR. DECIilIA CUARTA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se estará

sujeto a lo dispuesto en el ordenamiento juridico vigente.- En caso de controruersia EL

CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de la

ilUNICIPALIDAD ante el tnbunal competente. En fe de lo cualy de común acuerdo, suscribimos el

presente cnntraio, en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, el

dia 15 de Abril & 202.

c'^,"t tl^,^Á^^^-oaut t rriil tdt trJv¿
^r 

tulvü .trtt

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,

contiguo a Jefatura Municipal de Policia

Teléfono: (504) 27 98-949 6

Correo : munis anbuena@grnail. c om

I



Proyecto: Rparacion de sistema electrico,plaza elsauce y casona.

Ubicacion: E! Sauce, §an Buenaventura F.M

\,

rv r2uüu529

No Descripcion Unidad Cantidad
Precio

Unitario
Total

3
Suministro e lnstalacion de lamparas LED pequeñas

area de Kiosko parte superior.
unidad 4 1,650.00 5,600.00

4 Suministro e lnstalacion de fotoceldas incluye base. unidad 3 1,350.00 4,050.00

5
Suministro e instalacion de focos para lampara en

todas las areas.
unidad 46 320.00 L4,720.40

9
Suministro e lnstalacion de interruptor triple,
reemplazo existente.

unidad 1 850.00 850.00

10 Suministro e lnstalacion de interruptor doble. unidad 1 850.00 850.00

11 Suministro e lnstalacion de interruptor sencillo. unidad L 850.00 850.00

Gran Total 27,920.OO
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